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R E S U L T A N D O S 

1 I. Antecedentes. De los hechos narrados por el recurrente y de 

las constancias que integran el expediente, se advierte lo 

siguiente. 

2 A. Inicio del proceso electoral en Hidalgo. El quince de 

diciembre de dos mil diecinueve, el Instituto Estatal Electoral de 

Hidalgo dio inicio al proceso electoral en esa entidad. 

3 B. Suspensión del proceso electoral de Hidalgo 

(INE/CG83/2020). El primero de abril, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, declaró suspendido el proceso 

electoral ante la pandemia provocada por el COVID-19. El 

cuatro del mismo mes, el Instituto Local acordó hacer lo mismo. 

4 C. Reanudación del proceso electoral local 

(INE/CG170/2020). El treinta de julio, el Instituto Nacional 

Electoral, estableció la fecha para la realización de la jornada 

electoral y determinó reanudar las actividades inherentes al 

proceso electoral en la entidad. El uno de agosto siguiente, el 

Instituto Electoral Local también reanudó las acciones, 

actividades y etapas del proceso electoral de Hidalgo y aprobó 

la modificación al calendario electoral relativo al proceso local 

2019-2020. 

5 D. Jornada electoral. El dieciocho de octubre de dos mil 

veinte, se llevó a cabo la jornada electoral para renovar a los 

integrantes de los ayuntamientos en Hidalgo, entre ellos, el de 

Zacualtipán de Ángeles. 
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Impugnación en Materia Electoral, por tratarse de un recurso de 

reconsideración interpuesto en contra de una sentencia de 

fondo dictada por la Sala Regional Toluca de este Tribunal 

Electoral, lo que es competencia exclusiva de este órgano 

jurisdiccional. 

SEGUNDO. Justificación para resolver en sesión no 

presencial. 

15 El presente asunto es susceptible de ser resuelto por esta Sala 

Superior de forma no presencial con fundamento en lo 

dispuesto en el Acuerdo General 8/20201. 

16 Lo anterior, atendiendo a que, a través de dicha determinación 

la Sala Superior acordó reestablecer la resolución de la 

totalidad de medios de impugnación, de forma no presencial, 

con motivo de la pandemia de COVID-19, hasta que el Pleno de 

este órgano jurisdiccional determine alguna cuestión distinta. 

TERCERO. Improcedencia.  

17 Este órgano jurisdiccional considera que, con independencia de 

que se actualice alguna otra causal de improcedencia, el 

presente recurso debe desecharse de plano, al actualizarse el 

supuesto previsto en el artículo 10, párrafo 1, inciso b), en 

relación con el diverso 9, párrafo 3, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

consistente en que el acto primigeniamente impugnado se ha 

consumado de un modo irreparable. 

                                                 
1 Aprobado por este órgano jurisdiccional el uno de octubre, y publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el trece siguiente. 



18 

19 

20 

 

 

La re

impug

se pre

interés

modo

expres

de vo

contra

impug

Al res

consu

realiza

conse

restitu

violac

En efe

Polític

Super

los a

compe

calific

proced

materi

y sea 

fijada 

poses

eferida 

gnación 

etendan

s jurídic

o irre

sament

oluntad 

a los c

gnación 

specto, 

mados 

arse e

cuencia

uir al pr

ión recl

ecto, e

ca de los

ior tiene

actos y

etentes 

car los 

derá so

ial y jurí

factible

para 

sión de 

dispos

serán 

n impug

co del 

eparabl

te, ente

que e

cuales 

respec

esta Sa

de m

en tod

as, jurí

romove

amada

en el ar

s Estad

e compe

y reso

de las

comici

olamen

ídicame

e antes 

la inst

los fun

sición l

improce

nar acto

actor; q

e; qu

endiénd

entrañen

no se 

ctivo. 

ala Sup

modo i

os y 

ídica y 

nte al e

. 

rtículo 

os Unid

etencia 

olucione

s entida

ios y, 

nte cua

ente pos

de la f

talación

ncionar

 
7 

egal, p

edentes

os o res

que se 

ue s

ose po

n ese 

hubies

perior h

rrepara

cada 

materi

estado 

99, fra

dos Mex

para re

s emit

ades fe

enfática

ando la

sible de

fecha c

n de lo

rios ele

prevé 

s, entre

solucion

 hayan

e hu

r éstos

consen

se inter

ha suste

able so

uno 

almente

que gu

cción IV

xicanos

esolver 

tidos p

ederativ

amente 

a repar

ntro de 

constitu

os órg

gidos.

SUP-

que lo

e otros c

nes que

n consu

ubiesen 

, las m

ntimient

rpuesto 

entado 

on aqu

de su

e, ya n

uardaba

V de la

, se pre

las imp

por las

vas par

dispon

ración 

los plaz

ucional

anos o

REC-33

os med

casos, 

e no afe

umado

con

anifesta

to; o a

el me

que lo

uéllos 

us efec

no es 

an ante

a Cons

evé que

pugnacio

s auto

ra orga

ne que 

solicitad

zos elec

 o lega

o la to

31/2020

dios de

cuando

ecten e

 de un

sentido

aciones

aquellos

edio de

s actos

que a

ctos y

factible

es de la

stitución

 la Sala

ones de

oridades

anizar y

la vía

da sea

ctorales

almente

oma de

 

e 

o 

l 

n 

o 

s 

s 

e 

s 

l 

y 

e 

a 

n 

a 

e 

s 

y 

a 

a 

s 

e 

e 



SUP-REC-331/2020 
 
 

 
8 

21 Caso concreto.  La pretensión del partido recurrente es que se 

revoque la sentencia emitida por la Sala Regional a efecto de 

que este órgano jurisdiccional declare la nulidad de la elección 

en el ayuntamiento de Zacualtipán de Ángeles, sobre la base de 

que diecisiete paquetes fueron quemados, lo cual representa un 

número mayor al 20% de las cuarenta y siete casillas instaladas 

en el municipio.  

22 Además, señala que tales alegaciones no han sido analizadas, 

pues de forma indebida el Tribunal local desechó su demanda 

por no llevar firma autógrafa, sin embargo, aduce que fue el 

propio órgano jurisdiccional quien, pese a haberle requerido 

ratificar su contenido, determinó la improcedencia del medio de 

impugnación, vulnerando su derecho de acceso a la justicia. 

23 Sin embargo, no es jurídicamente factible el análisis de su 

pretensión, pues el acto controvertido se ha consumado de 

manera irreparable, toda vez que la fecha prevista para la toma 

de protesta de los ochenta y cuatro ayuntamientos del estado 

de Hidalgo fue el pasado quince de diciembre. 

24 En este sentido, cuando el escrito de demanda del recurrente  

fue presentado legalmente a este órgano jurisdiccional (el 

quince de diciembre del año en curso, según se desprende del 

sello de recepción en la Oficialía de Partes de esta Sala 

Superior) el acto reclamado ya había adquirido firmeza porque 

el ayuntamiento entró en funciones a partir del quince de 

diciembre; de ahí la consumación del acto impugnado y la 

imposibilidad de un escrutinio jurisdiccional como lo solicita el 

partido político actor.   
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General de Acuerdos, quien autoriza y da fe de que la presente 

resolución se firma de manera electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con 
los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 
implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en 
los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, 
turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral. 


